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1. Identificación del evento 
Las presentes bases regulan el torneo “Open Ciudad de Jumilla”, que supone la 5ª fase del II Circuito 

Intercomarcal Absoluto. 

El torneo prevé su celebración los días 26, 27 y 28 de abril de 2024 en el polideportivo municipal “La Hoya” 

de Jumilla, cuya superficie es dura. 

La modalidad del torneo es “individual” y “dobles”. 

La dirección del torneo corre a cargo de Antonio Pérez, con teléfono de contacto 637702814. 

El Juez Árbitro del torneo es Jorge Radrigán, con teléfono de contacto 616885581. 

La dirección de correo electrónico para consultas e inscripciones es info@tenismurcia.es. 

2. Inscripción 
La inscripción tendrá una cuota de 20€ tanto para categoría federada como para categoría amateur. En ambos 

casos incluirá la posibilidad de participar en la categoría de dobles (la responsabilidad de conseguir pareja es 

del jugador). 

El método de pago podrá consultarse a la dirección de correo electrónico info@tenismurcia.es. 



3. Características técnicas del torneo 

3.1 Sistema de juego 
El sistema de juego llevado a cabo es el de “eliminatorias”, salvo que por bajo número de inscripciones en 

una determinada categoría, el Juez Árbitro estimase aconsejable modificar el sistema de juego. 

3.2 Método de puntuación en los partidos 
Todos los partidos de fase final se disputarán al mejor de tres sets, siendo los dos primeros sets “sets de tie-

break” y el set definitivo un match tie-break a 10 puntos. Todos los juegos normales se disputarán con 

ventajas. 

El método de puntuación empleado en la modalidad de dobles será reducido con respecto al utilizado en los 

partidos de modalidad individual. El método concreto será definido por el Juez Árbitro antes del comienzo 

del torneo, pudiendo verse alterado durante el transcurso del mismo por necesidades organizativas. 

3.3 Cuadros y listas de jugadores 
La dirección del torneo se reserva la potestad de realizar 2 invitaciones en cada uno de los cuadros. 

En la modalidad individual federada el torneo cuenta con una fase previa compuesta por hasta 8 jugadores 

de los cuales clasificarán 4, con previsión de disputa el 26 de abril, y una fase final compuesta por 4 jugadores 

clasificados directamente y 4 jugadores provenientes de la fase previa, con previsión de disputa los días 27 y 

28 de abril. 

En la modalidad individual amateur el torneo cuenta con una fase final de categoría absoluta mixta, con un 

único cuadro de 16 plazas. Este cuadro no se rige por el reglamento técnico de la RFET. La elección de cabezas 

de serie será realizada por la dirección del torneo. 

Todos los jugadores inscritos estarán invitados a participar en la modalidad de dobles formando pareja con 

otro jugador inscrito buscado por ellos mismos. En caso de que tras completar las inscripciones de las 

categorías individuales y ofrecer este derecho de participación a todos los inscritos el Juez Árbitro estimase 

que pueden cubrirse más plazas en el cuadro, se ofrecerá la posibilidad de inscripción exclusiva a esta 

modalidad. Los criterios de conformación de este cuadro serán definidos por el Juez Árbitro en vista del mejor 

transcurso de la competición. 

No existe cuadro de consolación en ninguna categoría. 

3.4 El sorteo 
Las inscripciones de la categoría federada se cerrarán a las 12:00 del miércoles previo a la disputa efectiva del 

torneo. 

La lista de aceptados se publicará como máximo a las 23:00 del miércoles previo a la disputa efectiva del 

torneo. 

El sorteo se realizará a las 09:00 del jueves previo a la disputa efectiva del torneo en las instalaciones del 

polideportivo municipal “El Praico” de Alhama de Murcia. 

3.5 Elección de cabezas de serie 
La elección de los cabezas de serie de la categoría federada se realizará empleando el ranking nacional RFET. 

4. Premios y trofeos 
En cada categoría se entregará trofeo al campeón y al subcampeón de cada cuadro. 

Los premios establecidos para este torneo son: 



• Categoría federada (en caso de no alcanzarse 12 parejas inscritas, el premio podrá reducirse de 

manera proporcional al nº de inscritos): 

o Campeones: 130€ en material deportivo 

o Subcampeones: 70€ en material deportivo 

• Categoría amateur: 

o Campeones: 2 vales de comida para 2 personas canjeables en Restaurante Loreto (Jumilla). 

5. Normativa aplicable 
La modalidad federada del torneo se rige por las reglas del tenis aprobadas por la Federación Internacional 

de Tenis y por todo el desarrollo reglamentario aprobado por la Real Federación Española de Tenis. 

Además de las bases específicas del torneo, son de aplicación las bases generales del Circuito Intercomarcal 

Absoluto. 

En todo lo no recogido por las presentes bases o por reglamentos oficiales en el caso de la modalidad 

federada, se estará a lo dispuesto por el Juez Árbitro del circuito. 
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